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1. PRESENTACIÓN

MENSAJE DE LA PRESIDENTA MUNICIPAL 

El presente Programa de Gobierno Municipal del H. Ayuntamiento 
2024 - 2027, expone el plan de trabajo de la administración municipal 
para los próximos 3 años de gobierno. 

Tomando en consideración y como objetivo prioritario ser un 
gobierno transparente, de puertas abiertas, y cercano a la sociedad, 
para poder continuar construyendo prosperidad en el Municipio; es por 
esto, que en el presente instrumento de planeación exponemos 
nuestros objetivos prioritarios, comprometiéndonos a su total 
cumplimiento en colaboración con las instancias estatales, federales y 
la sociedad civil, garantizando el cumplimiento oportuno de los ejes 
principales que nos hemos propuestos. 

Así mismo cabe mencionar que la elaboración de dicho Plan de 
Gobierno Municipal estuvo a cargo de un equipo integrado por 
diferentes perfiles y diversas capacidades, con el firme compromiso de 
lograr los mejores resultados para bien de los Huanimarenses, 
formando parte: los integrantes del H. Ayuntamiento, los titulares de las 
diversas direcciones y entidades de la administración pública municipal, 
el COPLADEM, la sociedad civil organizada y ciudadanía en general, 
aportando con sus conocimientos las ideas o propuestas para integrar 
el presente documento, que plasma como finalidad el ser un gobierno 
visionario, en donde se exponga y se brinde solución a las necesidades 
prioritarias que se requieren para cabecera Municipal y sus 
comunidades, obteniendo como resultado que se logre 
administración que siga impactando de manera positiva y progresiva e 
las familias Huanimarenses. 

Aprovecho para manifestar mi más profundo agradecimiento a 
toda la ciudadanía por creer en mi persona y claro en este H. 
Ayuntamiento, pero sobre todo por brindarnos su confianza en que esta 
administración continuará logrando consolidar un buen trabajo para 
beneficio de todos los Huanimarenses. 

� 

)� 
�. 
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¡¡ ¡Muchas gracias!!! 

Atentamente 
Lic. Laura Villalpando Arroyo 

Presidenta Municipal 

Sindico 

C, Gustavo Núñez Andrade (PVEM) 

Regidores 

1. Lic. Bibiana Parra Espino.za (PVEM)
2. LAE. José lsaías González Delgado (PVEM)

• 3. Lic. Karina Ruíz Rivera (PVEM)
4. Mtra. Patricia Rangel Cervantes (PAN)

5. C. Baltazar Rosales García (PAN)
6. Lic. María del Carmen García Núñez (PRD)

7. C. Alejandro Pelagio Chávez (PRD)
8. C. Rosa Elena Saldaña Ávila (Morena)
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2. INTRODUCCIÓN

Gracias a la confianza de los Huanimarenses, presentamos por 
segunda ocasión el Programa de Gobierno 2024-2027, mismo que 
trabajamos de manera coordinada y que con su valiosa participación de 
la ciudadanía en las mesas de trabajo del COPLADEM (instalado el 
pasado 14 de enero del 2025), contamos hoy con un documento final. 

El presente instrumento se encuentra alineado con los objetivos 
globales para erradicar la pobreza, proteger el planeta y asegurar la 
prosperidad para todos como parte de una Agenda de Desarrollo 
Sostenible 2030, así como con el Plan Estatal de Desarrollo 2040. 

Los alcances del Programa de Gobierno integran los siguientes pilares: 

1. Seguridad Pública Compartida
2. Ordenamiento Ecológico y Territorial
3. Disminuyendo Brecha de Desigualdad Social
4. Economía
5. Administración pública

Cada uno de los ejes estratégicos contempla información obtenida del 
diagnóstico, mismos que a su vez integran programas y proyectos de 
los que se desprenden objetivos, estrategias, metas y acciones que se 
lograrán concretar durante los 3 años de la presente Administración; 
atendiendo así las principales necesidades de la población. Los 
programas y proyectos que se enlistan en los árboles de objetivos 
reflejan el compromiso de los funcionarios y los servidores públicos para 
dar seguimiento puntual a las metas establecidas. 

Nuestra obligación como integrantes del H. Ayuntamient s 
asignar y aprobar recurso presupuesta! atendiendo así los objetwciS7;CJ 
presente programa y a su vez todos los funcionarios y servi 
públicos de la presente administración, será ejecutar to s 
programas y proyectos derivados de este documento. 

11 11 I 1 
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3. MARCO DE REFERENCIA

Atentos al principio de legalidad, oportunidad y objetividad, debemos de 
concluir que cualquier acción gubernamental deberá ser: 
a) . .. Emitida bajo el amparo del marco normativo vigente; 
b). - Generadora de acciones y programas que atiendan de una manera 
real las necesidades sociales; y, 
e). - Con una perspectiva que anteponga el bien público ante cualquier 
situación o interés de carácter particular. 
Es por ello, que el Presente Programa de Gobierno Municipal encuentra 
sustento en la normatividad vigente de carácter interno y externo del 
entorno nacional; lo anterior se traduce en que el presente instrumento 
de planeación encuentra apoyo en toda la normatividad aplicable al 
caso concreto en beneficio de la ciudadanía, con la intención de cubrir 
los estándares sociales locales, regionales, estatales, federales y de 
carácter convencional internacional en materia de derechos humanos. 
A continuación, procederemos a citar las referencias legales que sirven 
de apoyo al presente instrumento de planeación municipal: 

3.1 MARCO JURÍDICO 

Constitución Política de Guanajuato1

• En su artículo 14 inciso A, establece que el estado organi rá un
Sistema de Planeación Democrática del Desarrollo de la Entidad,
mediante la participación de los Sectores Público, Privado y
Social, y que la Ley establecerá los procedimientos de
participación y consulta popular para la planeación. 

1 Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato número 32, Aflo 111, Tomo IV, del 18-10--1917. Última Reforma: 
P.O. Núm. 179, Segunda Parle, 07-09-2020

IIJllf 
I [ Jl]I II ] 
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Ley de Planeación para el Estado de Guanajuato2

• La Ley de Planeación para el Estado de Guanajuato, en su artículo
1 º, establece las normas y principios para llevar a cabo la
planeación del desarrollo de la entidad, a fin de encauzar las
actividades del Poder Ejecutivo del Estado y de los
ayuntamientos, los fundamentos para hacer congruentes las
actividades de la planeación de los diferentes niveles, así como
las bases para promover y garantizar la participación social
durante las diferentes etapas del proceso de planeación. En el
artículo 4 se establece que los planes y programas establecidos
en la ley fijarán los objetivos, estrategias, metas, acciones e
indicadores para el desarrollo y el artículo 9 que el sistema de
planeación es un mecanismo permanente de planeación integral,
estratégica y participativa, el cual funciona en coordinación entre
el Poder Ejecutivo del estado, los ayuntamientos y la sociedad
organizada. El artículo 24 por su parte establece los instrumentos
que conforman el sistema de planeación identificando entre los
instrumentos de planeación municipales al Programa de Gobierno
Municipal, el Artículo 24 bis indica el contenido mínimo que
deberán contener dichos instrumentos, mientras que en el 44 se
establece el procedimiento para la participación social en la
elaboración y actualización de los planes y programas sujetos de
esta Ley, los cuales deberán ser publicados en el Periódico • cial
del Gobierno del Estado.

Reglamento de la Ley de Planeación para el Estado de 
Guanajuato3

• El artículo 3 define a las autoridades en materia de planeac·ón,
que en el ámbito municipal son los ayuntamientos y los
organismos municipales de planeación; el artículo 41 determina la
integración, organización y funcionamiento de los organismos
municipales de planeación.

2 Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato número 206, Tercera Parte, del 27-12-2011. Última Reforma: 
P.O. Núm. 190, Décima Tercera Parte, 21-09-2018. 
3 Periódico Ofícíal del Gobierno del Estado da Guanajuato número 132, Quinta Parte. del 17-09-2012. Última Reforma: P. O.
Núm. 17, Segunda Parta, 29-01-2016. 
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anhelos desde el punto de vista ciudadano en beneficio del desarrollo 
Municipal de Huanímaro. 

Principales resultados de la consulta social: 

- La instalación del COPLADEM realizó el día martes 14 de enero del
2025, en las instalaciones de la Casa de Cultura, contando con 1
participación de 36 personalidades, de ellos 20 fueron funcio nos
públicos y 16 representantes sociales.

En dicha reunión se procedió a realizar 8 mesas de trabajo, a saber: 

Comisión de Salud Pública y Asistencia Social 

Comisión de Desarrollo Rural y Económico, 

Comisión de Desarrollo Social y Humano, 

Comisión de Hacienda, Patrimonio y Cuenta Pública, 

Comisión de Seguridad Pública, Tránsito y Protección Civil, Comisión 
de Obras Públicas y Servicios Públicos, Comisión de Desarrollo Urbano 

1 1 111 11 1111 
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y Ordenamiento Ecológico Territorial y la Comisión de Educación, 
Recreación, Cultura y Deporte. 

En cada mesa de trabajo se priorizaron las principales acciones que 
requieren ser atendidas por el municipio, analizando desde una 
perspectiva de costo - beneficio, así como presupuestaria; la 
información generada se encuentra en la Dirección de Planeación con 
todas las evidencias fotográficas, así como listas de asistencia. 

-Las personas que integraron las mesas de trabajo fueron entre
miembros del sector salud, comerciantes, educación, delegados,
subdelegados y miembros de la sociedad civil.

Entre los principales resultados de la consulta al COPLADEM, se 
obtuvo: 

1. Gestionar la construcción de nuevas instalaciones de Seguridad
Pública, Tránsito y Protección Civil.
2. Construcción de infraestructura deportiva en comunidades.
3. Continuar con los apoyos a los agricultores.
4. Gestionar la adquisición de una ambulancia.
5. Electrificaciones en comunidades y cabecera municipal.
6. Continuar con apoyos para mejoramiento de la vivienda.

Imagen 1.- Proceso de participación social. 
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4. MISIÓN, VISIÓN Y VALORES

4.1 MISIÓN 

15 

Somos un gobierno que, a través del compromiso social, las cualidades 
personales y los valores institucionales, trabajamos para ge rar la 
mejores condiciones de desarrollo y crecimiento de nuestra so ie d e 
manera incluyente, progresiva y sustentable, a través de la identi • a • 'n , 
y potencialización de las virtudes y habilidades personales y de g 
con pleno respeto al medio ambiente y los derechos humanos, sin de· 
de lado la corresponsabilidad y participación ciudadana. 

4.2 VISIÓN 
Con el alto grado de responsabilidad que la ciudadanía nos confiere, 
somos un gobierno con amplia apertura a los ciudadanos, con la 
finalidad de potencializar nuestra capacidad de gestión gubernamental 
y garantizar con ello la estabilidad social requerida y la base del 
desarrollo a largo plazo. 
4.3 VALORES 

• Legalidad: el servidor público deberá ejercer sus funciones en
estricto apego al marco Jurídico vigente, con estricto sentido de
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vocación de serv1c10 a la sociedad, garantizando el 
profesionalismo, así como el respeto a los derechos humanos y 
1 id e raz g o. 

• Objetividad: Se refiere a expresar la realidad tal cual es, esta
desligada de los sentimientos y de la afinidad que una persona
pueda tener con respecto a otro individuo, objeto o situación; es
el principio complementario de imparcialidad que exige actuar
atendiendo a criterios objetivos, es decir, relacionados con el
objeto sometido a consideración y nunca con los sujetos
interesados ni con el sentir personal de quien actúa.

• Eficiencia: Se refiere a lograr las metas con la menor cantidad de
recursos, es decir, con ello se obtiene el ahorro o reducción de
recursos al mínimo; por lo tanto la actividad del servidor público
será responsable, puntual y oportuna, así como su gestión en
apego a los planes y programas establecidos, utilizándolos de
forma adecuada para obtener los mayores resultados con la
mínima inversión, a fin de que el municipio alcance su objetivo de
proveer bienestar y calidad en los servicios que presentan a la
sociedad.

/ '?""•»·-�-,-

• Eficacia: es la capacidad de lograr el efecto que se desea o se
espera, es decir simplemente es la realización de las cosas
correctamente con el propósito de lograr o alcanzar las metas
previstas.

• Transparencia: Se traduce en principios y acciones de •
garantizar acceso a información clara y oportun
ciudadanía, sobre las acciones, recursos y decisiones
toman; es entonces que él servidor público debe de velar por
se garantice plenamente la transparencia del servicio públic y el
derecho fundamental de todas las personas al acceso a la
información pública; observando las disposiciones previstas en la
ley de la materia.

5. DIAGNÓSTICO

Antecedentes del municipio de Huanímaro. 
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Es un Municipio del Estado de Guanajuato, con mucha historia, gente 
trabajadora que ha dejado legado por generaciones. Guiar una 
sociedad no es un trabajo fácil, pero en esta Administración se tiene la 
plena confianza de que todos están encaminados hacia la prosperidad 
de Huanímaro y su gente, se trabajará para lograr que los 
Huanimarenses sean felices y se construya un ambiente armónico y 
pacifico para todos, porque la confianza cada uno de ellos la dio a un 
grupo de personas que hará todo por amor a Huanímaro. 

Localización. 

El Municipio de Huanímaro se localiza en la región suroeste del Estado 
de Guanajuato, y comprende el 0.4% de su territorio, pertenece a la 
región IV Sur y Subregión 8 dentro de la integración regional establecida 
en el Reglamento de la Ley de Planeación para el Estado de 
Guanajuato; y geográficamente se encuentra ubicado entre las 
coordenadas 101 ° 24' 09" y 101 ° 36' 02" de longitud Oeste del Meridiano 
de Greenwich y entre los 20º 20' 04" y 20° 25' 09" de latitud norte, 
teniendo una altura sobre el nivel del mar de 1715 metros, limitando al 
norte con Abasolo; al esté con Abasolo y Valle de Santiago; al sur con 
Valle de Santiago y el Estado de Michoacán de Ocampo; al oeste con 
Abasolo. 

Mapa 1.- Huanímaro, Gto. 

Fuente: INEGI. Censo de Población y Vivienda 2020 



PERIÓDICO OFICIAL	 28 DE OCTUBRE - 2025	 PÁGINA  1918 

Se divide en 28 localidades y cuenta con una población total de 21,128 
habitantes, de los cuales (9,991 siendo el 47.3 % son hombres y 11,137 
siendo el 52.7 % mujeres, en comparación al 2010, la población en 
Huanímaro creció un 5.03 %, La población cuenta con una edad 
mediana de 28 años; en el caso de las mujeres se cuenta con una edad 
de 29 años, mientras que los hombres cuentan con una edad mediana 
de 27 años. Por lo que se puede decir que la población hace de 
Huanímaro un municipio joven. 

Finalmente, el municipio tiene una relación hombres-mujeres de 89.7 
por ciento, siendo que por cada 100 mujeres habitan alrededor de 89 
hombres. 

Gráfica 1. Dinámica poblacional Huanímaro 2020 

MUJERES: 
52.7% 

Dinámica poblacionai Huanfrnaro 2020 (Población total= 21,128) 

Fuente: INEGI. Censo de Población y Vivienda 2020 

Familia. 

De acuerdo con el Censo de Población y Vivienda 2020, en el municipio 
de Huanímaro había 5 mil 372 hogares censales, de los cuale :1 mil 

� 

\� 
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361 tenían como jefa de familia a una mujer, mientras que los 4 mil 011 
hogares restantes a un hombre; siendo así los hogares con jefatura 
femenina representan el 25.3 por ciento, mientras que aquellos con 
jefatura masculina el 7 4. 7 por ciento. 

Para el mismo año, había 8 mil 854 mujeres de 12 años y más, de las 
cuales 5 mil 645 son madres, lo que representa el 63.8 por ciento de las 
mujeres en ese rango de edad. Realizando un desglose según el estado 
civil de estas mujeres, tenemos que el 80.1 por ciento de las mujeres 
que son madres cuentan con una pareja -ya sea porque están casadas 
o se encuentran viviendo en unión libre- lo que equivale a 4 mil 521
madres; mientras que el 19.9 por ciento restante no tiene una pareja, lo
que representa a 1 mil 124 mujeres. De acuerdo con lo anterior, las
mujeres que ejercen la maternidad sin una pareja las podemos integrar
en 4 grupos: mujeres separadas, divorciadas, viudas y solteras. De esta
manera, las mujeres que enviudaron representan la mayor población
con el 54.4 por ciento de las mujeres de 12 años y más que son madres
sin una pareja, que equivalen a 612 mujeres madres sin una pareja.

Fuente: H uan imaro.-Monografia-lgualdad-de-Genero. pdf 
(guanaiuato.gob.mx) 

Violencia. 

Según el Banco Estatal de Datos e Información sobre Casos de 
Violencia contra las Mujeres, en el municipio de Huanímaro durante el 
año 2020 fueron atendidas 49 mujeres que vivían algún tipo de 
violencia; mientras que, por parte de la fiscalía general de Justicia del 
Estado de Guanajuato, se aperturarón 7 carpetas de investigación 
relacionadas con algún incidente de violencia en contra de las mujeres. 
Dentro de este tema, según el Instituto Nacional de Estadística y 
Geografía, en el 2019 ocurrieron en el municipio de Huanímaro, 2 casos 
de homicidios de mujeres. En lo que respecta a los casos de 
feminicidios, de acuerdo con el Secretariado Ejecutivo del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública, en el municipio durante el 2019 y 2020 
no se registraron casos de este delitO.https:lfim:::,_ge.slídesharncd11.corn/huanrnaro--

25022l210457-bp30b�1JANIMARO-·REPORTE-SOBRE-INCIDENCIA-DELICTIVA-ANUAL-2024-­
Qdf.-5-2048.jp,g 
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-0,3 
Tendencia del rezago social 2000 - 201 O 

-0.4 

O.:i 

-0.7 

-0,71314
-0.8 

Fuente: Estimaciones CONEVAL con base en el siglo XII Censo de 
Población y Vivienda 2000, 11 Conteo de Población y Vivienda 2005, y 
Censo de Población y Vivienda 201 O. 

Otro factor relevante dentro del municipio es la pobreza, donde el 65.9% 
de la población se encuentra en esa situación (el 11.8% de la población 
se encuentra en situación de pobreza extrema y el 54.2% en situación 
de pobreza moderada)5 , porcentaje de población superior al que 
presenta el Estado 48.6% y el 67.3% posee un ingreso inferior a la línea 
de bienestar. 

El índice de marginación en el municipio es de -0.4229 lo que cataloga 
al municipio con grado "Medio" de marginación. 

Tabla 2. Indicadores de medición de pobreza. 

5 CONEVAL Medlclón de Pobreza en los Municipios de México, 2010. México, 2011.
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Fuente: Secretaría de Desarrollo Social y Humano 2014. 

En el municipio de Huanímaro habitan 16 mil 553 personas de 12 años 
y más, de las cuales el 53.0 por ciento son económicamente activas, 
representando a 8 mil 775 personas, estando el 98. 7 por ciento 
ocupadas. Desagregando esta situación por sexo, tenemos que, el 34.3 
por ciento de las mujeres de 12 años y más son económicamente 
activas; mientras que el 74.5 por ciento de los hombres en el mismo 
rango de edad son económicamente activos; lo que equivale a 3 mil 036 
mujeres y 5 mil 739 hombres, respectivamente. Hablando de la 
población económicamente no activa, el Censo de Población y Vivienda 
2020 informa que las actividades no económicas que realizan son las 
siguientes: 

En el caso de las mujeres de 12 años y más no económicamente activa, 
el 73.2 por ciento se dedica a los quehaceres de su hogar, el 17.9 por 
ciento es estudiante, el 4.2 por ciento cuenta con alguna limitación física 
o mental permanente que le impide trabajar; mientras que el 0.5 por
ciento refiere estar pensionada. En el caso de los hombres de 12 años
y más en las mismas condiciones de actividad, el 44.4 por ciento se
dedica a estudiar, el 19.7 por ciento cuenta con alguna limitación física
o mental permanente que le impide trabajar, el 8.6 por ciento se dedica
a los quehaceres del hogar y, finalmente, el 4.8 por ciento dice
encontrarse jubilado o pensionado.

Grafica 5. Distribución porcentual según actividad no económica. 
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Dlstribudón porcentual según actividad no ewnómica 
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Fuente: Censo de población y vivienda 2020, INEGI. 
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Como se puede apreciar con los datos anteriores, las oportunidades 
económicas se siguen concentrando en buena medida en la población 
de hombres, mientras que, en el caso de la mayoría de las mujeres, las 
actividades de cuidado no remuneradas se siguen presentando como 
una actividad que les limita y aleja de oportunidades de desarrollo 
económico. Ahora bien, los principales sectores en los que se ocu 
población económicamente activa, difieren según el sexo de la person 
pues las mujeres laboran principalmente en el ramo de los servicios 
donde el 36.6 por ciento de ellas dijo trabajar en este sector, seguido de 
la minería e industria que representa el 29.2 por ciento; mientras que en 
el caso de los hombres, ellos se ocupan en actividades de agricultura y 
ganadería en un 43. 7 por ciento, además de un 16.2 por ciento que -

� labora en el ámbito de los servicios. En la agricultura y ganadería es 
donde existe la mayor diferencia en cuanto al porcentaje de mujeres y 
hombres que en él se ocupan, pues representa al 9.2 por ciento de las 
mujeres y el 43.7 por ciento de los hombres, teniendo entre ellos una�,
diferencia de 34.6 puntos porcentuales. 

� 
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Grafica 6. Distribución por sector de ocupación y sexo. 
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El municipio de Huanímaro, cuenta con tres unidades médicas para 
atención de la población como se enlista a continuación: 
1.- Hospital Comunitario Huanímaro. 
2.- UMAPS Monte Blanco. 
3.- UMAPS San José de Ayala. 

Datos estadísticos de personas afiliados a los servicios de salud o 
sexo: 
1. Centro de salud, hospital= 7,161 Hombre y 8, 238 Mujer.
2.- Consultorio de farmacia= 1,655 Hombre y 1,577 Mujeres.
3.- Otro lugar= 477 Hombre y 527 Mujeres.
4.- ISSSTE= 255 Hombres y 219 Mujeres.

¼__" 5.- IMSS= 366 Hombres y 215 Mujeres.
6.- No se asiste= 98 Hombres y 113 Mujeres.
7.- PEMEX, MARINA O DEFENSA= 27 Hombres y 21 Mujeres.
8.- Consultorio, clínica u hospital privado= 19 Hombres y 16 Mujeres. tAJ2__ 
9.- No especifica= 34 Hombres y 14 Mujeres.



PERIÓDICO OFICIAL	 28 DE OCTUBRE - 2025	 PÁGINA  2928 

10.- ISSSTE Estatal= 6 Hombres y 7 Mujeres. 

2.3% De la población atendida por el seguro social. 
En el municipio de Huanímaro el 94.2% de la población cuenta con 
servicios de salud, ya sea en el Seguro Social, Seguro Popular, ISSSTE 
etc., mientras que el 5.6% de la población cuenta con carencias por 
acceso a servicios de salud. 

Grafica 7. Porcentaje de Servicios de salud. 
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Fuente: INEGI. Encuesta lntercensal Guanajuato. 2015. 

De acuerdo a datos de la CONAPO, la tasa de mortalidad infantil, de un 
año de edad por cada mil nacidos vivos, es de 22.59. 
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ubicándolo en el lugar 34. En la siguiente tabla se muestra la distribución 
del PIB por sector: 

Grafica 8. Distribución del Producto Interno Bruto por Sector 
Económico. 

Distribudón del PIB por sector 

Fuente: Elaboración propia con datos proporcionados por la Secretaria 
de Desarrollo Económico Estatal. 

� 
Equidad de Género. 

uJ2-
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El siguiente grupo en representatividad son las mujeres madres que se 
encuentran separadas de su pareja, quienes integran el 27.0 por ciento, 
equivalente a 303 mujeres madres que no cuentan con una pareja; 
seguido de las mujeres madres solteras quienes representan el 9.9 por 
ciento, equivalente a 111 mujeres madres; mientras que el menor grupo 
en representatividad son las mujeres divorciadas quienes integran el 8.7 
por ciento, equivalente a 98 mujeres de 12 años y más que son madres 
y no cuentan con una pareja. 

Grafica 9. Distribución porcentual de las mujeres madres sin una pareja, 
según estado civil. 

Fuente: Huanimaro.-Monografia-lgualdad-de-Genero.pdf 
{guanajuato.gob.mx) 

Vivienda y disponibilidad de servicios. 
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En atención a los datos proporcionados por el INEGI Panorama 
sociodemográfico de Guanajuato 2020, existen en el municipio un total 
de 5372 viviendas particulares habitadas, con un promedio de 
habitantes por vivienda del 3.9 % y 1.1 % promedio de ocupantes por 
cuarto y siendo un promedio de viviendas con piso de tierra del 0.6 %. 

En cuanto a la disponibilidad de servicios y equipamiento las viviendas, 

� 
nos arroja lo siguiente: cuentan con agua entubada es el 53.0 %, 
cuentan con drenaje el 96.2 %, cuentan con servicio de sanitario el 96.7 
%, cuentan con energía eléctrica el 99.5 %. 

Gráfica 1 O. Servicios básicos en viviendas. 

Servidos básicos en viviendas 

96.2% 
99.5% 96.7% 
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Agua entubada Drenaje Energía eléctrica Servicio sanitario 

\ 
Fuente: INEGI. Panorama Sociodemográfico de Guanajuato, Censo de Población y � - - � , 
Vivienda 2020. � 
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Características económicas. 

Del total de la población de 12 años o más el 98. 7 % se encuentra en el 
estatus de económicamente activa (PEA) de los cuales el 99.6 % son 
mujeres y el 98.2 % son hombres; en ese mismo criterio la población 
mayor a 12 años que se considera como No Económicamente Activa 
representa el 46.5 %, de los cuales el 24.5% son estudiantes, el 57.2 % 
son personas dedicadas a los quehaceres del hogar, el 1.6 % 
corresponde a personas pensionadas o jubiladas, el 8.0 % corresponde 
a personas con alguna limitación física o mental que les impide trabajar 
y el 8.6 % corresponde a personas en otras actividades no económicas, 
y la población con condición de actividad no especificada es el 0.5 %. 

Gráfica 11. Porcentaje de población económicamente activa ocupada. 
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Pobladón No Económicamente Activa (PNEA) 
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Fuente: INEGI. Panorama Sociodemográfico de Guanajuato, Censo de Población y � 
Vivienda 2020. 

AJ. - Agricultura
El 76.4% de la superficie del Municipio de Huanímaro es clasificado por 
el INEGl32 con un uso de suelo destinado a la agricultura, en este 
sentido se registran 8,592 hectáreas de las cuales el 30% es 
considerada como pequeña propiedad y el 70% como propiedad social 
(ejido); el 53.8% es de riego y el 46.1 % de temporal y el padrón 1 
sector agrícola lo integran un total de 2,374 productores. 

En el año 2011 se sembraron 15,506 hectáreas, de las cuales s 
cosecho el 86.2% de la superficie sembrada; el valor de la producci 'n 
agrícola para los cultivos de trigo y sorgo de grano para el 2011 
representaron 253,405 mil pesos, es decir un 5.1 % del valor total de la 
producción de estos cultivos en el Estado 1 3 .

Como datos complementarios proporcionados por la Delegación de la 
SAGARPA, para el 2013 se estimaron 15,686 hectáreas sembradas, de 
las cuales se cosecho el 89.9%, y para el 2014 se cosecho el 93.9% de 
la superficie sembrada. 

' ul2-
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El municipio se caracteriza por la siembre y cultivo de granos, entre los 
cuales podemos encontrar maíz, trigo, sorgo y agave. 

Gráfica 13. Principales cultivos sembrados en el municipio. 
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Fuente: Elaboración propia con información proporcionada por la Delegación de la 
SAGARPA en el estado de Guanajuato. 

B). - Ganadería 

Otra de las actividades económicas en el municipio es la producció 
pecuaria, para el año 2007, INEGI registro 20,938 unidades en e e 
sector, el municipio representa 0.09% de la extstencia de cabezas de 
ganado a nivel estatal. 

Tabla 4. Unidades en el sector Pecuario. 

Unidades en el sector pecuario 

4,300 2,160 1,908 47 64 , 30 
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municipio, y en su caso, la promoción particular con proyección estatal 
de las festividades más importantes de manera anual. 

Agua. 

El agua es un recurso esencial para la vida, la alteración de la dinámica 
del ciclo hidrológico ha mermado su disponibilidad. Guanajuato es el 
cuarto Estado, con mayor sobreexplotación de acuíferos. En el sector 
agropecuario se desperdicia principalmente por infraestructura de riego 
deficiente, mientras que en el área urbana el desperdicio se genera por 
las malas condiciones de su infraestructura y ausencia de cultura del 
agua. Cabe mencionar que el acuífero al que pertenece el municipio se 
encuentra de pozos profundos, además dentro del municipio 55.6% de 
unidades de producción agrícola cuentan con canales de tierra como 
sistema de riego, y solo el 0.5% cuenta con sistemas actualizados de 
riego, y que la cobertura de tratamiento de aguas residuales es nula. 
Fuente: IPLANEG. Plan de Desarrollo Guanajuato siglo XXI + 35 Tomo IV. México, 2012 
Pp. 19 a 23. 

Zonas de recarga de acuíferos. 

La recarga total media anual que recibe el acuífero ( R ), corres 
con la suma de todos los volúmenes que ingresan al acuífero, ta en 
forma de recarga natural como incidental. Para este caso, su valo � 
de 507.8 hm3 anuales, de los cuales 418.6 hm3 corresponden a 1 
recarga natural y 89.2 hm3 a recarga incidental. 

Descarga natural comprometida (DNC): La descarga natural 
comprometida se determina sumado los volúmenes de agua 
concesionados de los manantiales y del caudal base de los ríos que 
está comprometido como agua superficial, alimentados por el acuífero, 
más las descargas que se deben conservar para no afectar a los 
acuíferos adyacentes; sostener el gasto ecológico y prevenir la 
migración de agua de mala calidad hacia el acuífero. Para el caso de 
acuífero lrapuato-Valle su valor es de 28.3 hm3 anuales, de los cuales 
28.0 hmª corresponden a las salidas subterráneas hacia el acuífero 
vecino al oeste Pénjamo-Abasolo y 0.3 hm3 a la descarga del manantial 
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que está comprometido para uso pecuario. Por lo tanto, DNC = 28.3 
hm3/año. 

Volumen de extracción de aguas subterráneas (VEAS): la extracción 
de aguas subterráneas se determina sumando los volúmenes anuales 
de agua asignados o concesionados por la Comisión mediante títulos 
inscritos en el Registro Público de Derechos de Agua (REPDA), los 
volúmenes de agua que se encuentren en proceso de registro y 
titulación y, en su caso, los volúmenes de agua correspondientes a 
reservas, reglamentos y programación hídrica, todos ellos referidos a 
una fecha de corte específica. En el caso de los acuíferos en zonas de 
libre alumbramiento, la extracción de aguas subterráneas será 
equivalente a la suma de los volúmenes de agua estimados con base 
en los estudios técnicos, que sean efectivamente extraídos, aunque no 
hayan sido titulados ni registrados, y en su caso, los volúmenes de agua 
concesionados de la parte vedada del mismo acuífero. Para este 
acuífero el volumen de extracción de aguas subterráneas es de 
546599.31 O m3 anuales, que reporta el Registro Público de Derechos 
de Agua (REPDA) de la Subdirección General de Administración del 
Agua, a la fecha de corte del 20 de febrero del 2020. 

Disponibilidad media anual de agua subterránea (DMA): L 
disponibilidad de aguas subterráneas, constituye el volume 
anual de agua subterránea disponible en un acuífero, al que 
derecho de explotar, usar o aprovechar los usuarios, adicional 
extracción ya concesionada y a la descarga natural comprometida, in 
poner en peligro a los ecosistemas. Conforme a la metodología indi ada 
en la norma referida anteriormente, se obtiene de restar el volumen de 
recarga total media anual, el valor de la descarga natural comprometida 
y el volumen de extracción de aguas subterráneas. 

DMA= R - DNC - VEAS DMA= 507.8 - 28.3 - 546.59931 O 

DMA= - 67.099310 hm3 anuales 
Donde: 

DMA= Disponibilidad media anual del subsuelo en un acuífero 
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Resultados de la administración, los cuales deberán estar alineados a 
los instrumentos de planeación municipal. Los Programas Derivados 
que compondrá durante la actual administración municipal son los 
siguientes: 

• Programa de seguridad pública
• Programa de prevención social de la delincuencia

9.2 SEGUIMIENTO DEL PROGRAMA 
El seguimiento del Programa se realizará a partir de las metas definidas 
para cada indicador, aprovechando las tecnologías de información 
disponibles para sistematizar la información correspondiente y facilitar 
el registro. Se comparará el avance obtenido para cada meta con el 
avance comprometido inicialmente. 

La coordinación del proceso será responsabilidad del Organismo 
Municipal de Planeación, apoyándose de Tesorería y Contralorfa 
Municipal para dar seguimiento y evaluación a las metas planteadas en 
el presente Programa, y en el ámbito de sus respectivas competencias 
y mediante un tablero de control que permita visualizar el cumplimiento 
de las metas. 

Se integrará un reporte anual del cumplimiento que se publicará en la 
página del Municipio, el cual incluirá una sección especial sobre los 
avances de los indicadores asociados a los ODS. El res o de 
desempeño municipal permitirá ajustar, en ejercicios presupu 
subsecuentes, las acciones que garanticen el cumplimiento del alca 
de las metas establecidas, y servirá como base de la actualizació del 
programa. 

9.3 EVALUACIÓN DEL PROGRAMA 

El Programa de Gobierno Municipal, será objeto de una evaluació al 
desempeño para conocer el cumplimiento de los objetivos establecidos 
en él. Además, a sugerencia del Consejo de Planeación de Desarrollo 
Municipal, podrán realizarse evaluaciones a políticas, proyectos o 
acciones específicas contenidas en el programa, según sean 
programadas en la Agenda Anual de Evaluación. W2-
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Finalmente, los resultados del seguimiento y evaluación del Programa 
se presentarán ante el Consejo de Planeación del Desarrollo Municipal, 
para recibir su retroalimentación. Todo lo anterior engloba un nuevo 
esquema de coordinación en materia de seguimiento y evaluación que 
tendrá que ser concretado y documentado para asegurar su 
trascendencia a través del tiempo y fortalecido con herramientas 
informáticas que faciliten la gestión y articulación de la información; de 
igual forma se deberá poner especial atención en el fortalecimiento de 
las capacidades institucionales de las dependencias y entidades de la 
administración pública municipal, y en particular de las áreas enfocadas 
a la planeación, la gestión de información y la administración del 
presupuesto. 
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TRANSITOR IOS 

PRIMERO.- El presente acuerdo entrará en vigor al día siguiente al de 
su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Guanajuato. 

SEGUNDO.- Se deroga cualquier disposición reglamentaria o 
administrativa que se oponga a las disposiciones del presente 
acuerdo. 

POR TANTO, CON FUNDAMENTO EN LO DiSPUESTO EN LOS ARTiCULOS 26, 
FRACCION VII Y 305 DE LA LEY PARA EL GOBIERNO Y ADMINISTRACION DE 
LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE GUANAJUATO, MANDO SE IMPRIMA, 
PUBLIQUE, CIRCULE Y SE LE DÉ EL DEBIDO CUMPLIMIENTO . 

.. NICIPAL DE HUANIMARO, GUANAJUATO A · .f EL AÑO 2025.···,{·t;}:,>-
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LICENCIADO LUI 

' 

:;,.,, -- .. \. ... 

RÁ:rut: O •• «.,"'M�, 

SECRETARIO DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO 


